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74 A. LINAGE CONDE

Consistía en conducir al cementerio a los cadáveres de los mé

dicos y farmacéuticos, en un ataúd perteneciente a su cofradía,
entre los motivos de cuya madera labrada se encontraban las

imágenes de nuestros dos santos el único hagiográfico por
cierto de su abundosa decoración. Sus inscripciones aludían a la
impotencia de unos y otros profesionales para vencer a la
muerte.

Y ello nos retrotrae por última vez a la doble invocación que
de ellos se hacía en nuestra liturgia hispánica, respondiendo como
vimos por otra parte a toda una tradición común, como sanado

res temporales del cuerpo y eternos del espíritu. Desde ese punto
de vista escatológico, su presencia en el féretro de Workum no

podía interpretarse como una ironía macabra, sino como el su

premo idealismo de su dulía, el mismo que hacía rezar lisa y lla
namente a su cofradía de Notre-Dame de París, «magnificet te
domine sanctorum tuorum Cosmae et Damiani veneranda solem-

nitas qua et illis gloriam sempitemam et opem nobis ineffabili
providentia contulisti».

Antonio Linage Conde

Universidad de Salamanca

T »■ ^

171 Tomamos los datos de David-Danel: Iconographie, pp. 140-1. Esta
ban esculpidos los tres escudos, de farmacéuticos, cirujanos y médicos; un
mortero; un libro con los aforismos de Hipócrates; y los interiores de una
farmacia, de un quirófano y de un hospital. Y la escena del buen samaritano.

172 «Por excelentes que sean los medicamentos de los boticarios, son im
potentes contra la muerte»; y, «a pesar de todos nuestros esfuerzos, la muer
te se nos lleva a todos». En pruebas este artículo, el Prof. Jac. Jansen, de
Utrecht, nos comunica que actualmente, el ataúd de Workum se utiliza toda
vía cuando la familia del muerto lo desea expresamente. Y que una desvia
ción devocional, de que se hizo eco David-Danel, ha hecho identificar con las
efigies de Cosme y Damián a las de Hipócrates y Dioscórides, los verdadera
mente representados, aquel con «una barrena quirúrgica» y este con una
planta —encima del primero se lee el aforismo hipocrático «ars longa, vita
brevis»—, tal y como aparecen en el libro de Guilhelmus Pabricius Hildanus,
Opera observationum et curationum, impreso el 1646.

Juan Riera

LA TOCOGINECOLOGIA EN LOS TEXTOS MEDICOS ESPA

ÑOLES DEL SIGLO XVn*

Información biobihliográfica

Con este estudio, su título lo anticipa, queremos rememorar
la contribución hecha por los médicos españoles del Barroco a
este concreto capítulo del saber médico. Nuestro trabajo forma

parte de una investigación más amplia que se está realizando en
la actualidad en el Instituto de Historia de la Medicina Española
de la Universidad de Salamanca, partes del cual constituyen pro
yecto ya realizado y dado a conocer en artículos aparecidos en
estas mismas páginas ^ Para rehacer el panorama de la Tocogi-
necología española del siglo XVH, habrá que tener en cuenta,
además de los capítulos que se incluyen en los tratados de medi
cina general sobre afectos de la mujer, las monografías que se
publicaron en España a lo largo del Barroco sobre dicho tema,
como la patología del embarazo expuesta en sus Diez privilegios

* Este trabajo constituye una aportación al estudio del tema La Toco-
ginecología española de los siglos XVI y XVII, que se está realizando en el
Instituto de Historia de la Medicina Española de la Universidad de Sala
manca, bajo la dirección del profesor Dr. D. Luis S. Granjel, merced a una
Ayuda de Investigación concedida a dicho Instituto.

1 Cf. los trabajos de L. S. Granjel (26) y de J. Riera (31).
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por Juan Alonso y de las Ruizes de Fontecha; asimismo se publi
can en la España del Seiscientos numerosas monografías sobre la

valoración del examen de la orina en el diagnóstico del embarazo,
capítulos todos de interés pero que por supuesto no serán aborda
dos en el presente trabajo, que se ciñe, como decíamos, al estudio

de la Tocoginecología incluida como capítulo dentro de los textos

médicos generales de la época sometida a consideración. Por re
ferirse a cuestiones exclusivamente pediátricas y tocoginecológi-
cas tampoco analizaremos la obra del médico de los monarcas Fe

lipe m, y Felipe IV, Juan Gallego Benítez de la Serna, Opera
Physica, Médica, Ethica (1634).

Otro capítulo que cabrá sumar a los aludidos, en una valora

ción global del saber que los médicos españoles del siglo XVTI
poseyeron acerca de esta concreta especialidad, es el relativo a la

Tocoginecología española en los textos quirúrgicos del Barroco,
que ha sido estudiada en el curso de estos mismos Ctcademos 2.

Antes de iniciar la exposición pormenorizada del tema, creemos
necesario hacer una sumaría referencia biobibliográfica dando
cuenta de los autores médicos cuyas obras aluden a concretos

problemas tocoginecológicos. Varios son los autores médicos es

pañoles del Seiscientos que se ocupan de afectos propios de la
mujer; a lo largo de la primera mitad de la centuria se hallan
capítulos consagrados al tema en los tratados de medicina gene
ral de Pedro García Carrero, Juan Carlos Amat, Cipriano de Ma-
roja y Vicente Moles. En la segunda mitad del siglo reiteran su
interés por el tema el resto de los tratadistas a los cuales hare
mos la oportuna mención: Gaspar Caldera de Heredia, Pedro Mi
guel de Heredia, Juan de la Torre y Balcárcel, Francisco Henrí-
quez de Villacorta, Gaspar Bravo de Sobremonte y finalmente
Félix Julián Rodríguez y Gilbau.

Al margen de las obras de carácter monográfico, escritas en
España a lo largo del siglo XVTI sobre concretos aspectos obsté
tricos o ginecológicos, esta especialidad forma capítulo, digno de
tenerse en cuenta, en las obras de medicina general, siguiendo
generalmente las descripciones «a capite ad calcem» que nos ha
cen de los distintos modos de enfermar. Debemos señalar, no obs-

2 Cf. el trabajo de L. S. Granjel citado en la nota anterior.

.-I
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tante, que los tratadistas médicos españoles del Barroco, escriben
sobre concretos procesos tocoginecológicos, más de acuerdo con

el saber doctrinal y erudito que apoyados en una experiencia clí
nica, lo cual nos hace pensar que sus fuentes son de preferencia
librescas y muy en primer lugar la herencia renacentista y el
galenismo tradicional. En este sentido la obra tocoginecológica
del vallisoletano Luis Mercado De mvlierum, affectionibus, tiene
claros inñujos en los relatos, entre eruditos y tradicionales, de los

tratadistas españoles del Barroco de los afectos propios de la mu
jer; por otra parte la obra galénica, y en numerosas ocasiones el

príncipe de los galenistas Avicena inspiraron muchas de las pá
ginas, reiterativas, escolastizantes y alejadas del auténtico empi
rismo clínico de nuestros tratadistas del siglo XVII.

A la hora de establecer influjos, cabe señalar que junto a los
autores citados, con frecuencia ocupan el mismo lugar los nombres

de Hipócrates, Pablo de Egina, y algunos tratadistas de la centu

ria renacentista como Mena, Pereda, Leonardo Jaquino, Francisco

Valles, o Rodrigo de Castro o el propio Pedro García Carrero, que
por ser el primer autor del siglo XVII que se ocupa de temas toco-

ginecológicos en su obra médica, inspira numerosos capítulos de al
gunos discípulos suyos, entre ellos el mencionado Pedro Miguel de
Heredia '. Dentro de los esquemas vigentes que vienen imperando
en la historiografía médica española sobre este periodo de nues
tro pasado médico, una vez más al hacer balance de la contribución
a la patología propia de la mujer, podemos afirmar, que en ningún
momento apuntan novedades significativas, siendo en cuanto ex
ponen fieles tributarios de la tradición médica antigua y rena
centista.

Temas de carácter tocoginecológico se encuentran descritos

en la obra de Pedro García Carrero® titulada Disputationes me-

dicae (Compluti, 1605-1611, 2 vols,), de la que se hizo otra edición

antes de promediar la centuria. Se trata como sabemos de uno de

los más ambiciosos y extensos textos médicos redactados en el
Barroco español, donde las teorizaciones y sutilezas doctrinales

8 Así le llaman algunos, entre ellos Pedro Miguel de Heredia (12) Tom.
rV, Liib. H p. 160: «Exposuit Princeps noster Avicenna foeminarum morbos
in fen 21. Ub. s».

4 Cf. Op. cit. Disp. X, Cap. VIH: 223 («Magister meus Petr. Garó.» ^—nos
dice textualmente—).

5 Cf. A. Chinchilla (19) H: 276; A. Hernández Morejón (29) IV: 205-10.



JUAN RIERA TOCOGINECOIXXIIA ESPAÑOLA DEL SIGLO XVH 79

de su autor, ponen en evidencia un exhaustivo conocimiento de la

más depurada tradición galénica, sin que esta ingente masa de
conocimientos se halle presidida por el menor atisbo de originali
dad. Este texto médico, en cuanto a su contribución a la especiali
dad que estamos considerando es por supuesto uno de los que ejer
cerán mayor influjo en los tratadistas ulteriores, que en no pocas
ocasiones reiterarán sus esquemas doctrinales y elaboraciones teo
réticas sobre los mismos temas. El influjo de Pedro García Carrero

debe considerarse decisivo, hecho lógico pues era el tratado que
más a mano tenían sus continuadores, en la redacción ulterior de

los textos médicos de la centuria. La contribución de Pedro García

Carrero a la tocoginecología es por supuesto la más extensa y la
que se ocupa de mayor número de cuestiones entre el g^po de "los
tratadistas médicos españoles del Seiscientos.

Del escolar de la Universidad de Valencia Juan Carlos Amat®

es el escrito Fructus medicinan (1623)muy elemental y del que
se hicieron ulteriores ediciones; aunque de modo muy breve, alude
a concretas afecciones tocoginecológicas. Unos años más tarde

que la obra recién mencionada, aparece el escrito del médico va
lenciano Vicente Moles y García®, con el título De morbis in Sacris

literis Pathologia (Madrid, 1642), en el que son abordadas diversas
cuestiones relativas a la Tocoginecología.

Asimismo se ocupa de los temas que venimos considerando la
obra médica de Cipriano de Maroja®. Opera omnia medica tribus
absoluta partibus (Lvgdvni, 1674), en la que, a pesar de la fecha
de edición, se reúnen escritos anteriores del mismo autor, el pri
mero de los cuales apareció en 1643 con el título Praxis universalis.
De internorum morborum (Valladolid, 1643).

Durante la segunda mitad de la centuria son más numerosos los

tratadistas que se refieren a los temas de patología femenina, si
bien sus exposiciones nada nuevo vienen a añadir, si exceptuamos
algunos historiales clínicos que transcriben algunos autores y de
modo primordial Gaspar Bravo de Sobremonte, puesto que sus
relatos, como veremos, vienen a ofrecer una valiosa información

8

O

305.

6 Cf. A. Chinchilla (19) II: 317-18; A. Hernández Morejón (29) V: 65-7.
7 La edic. consultada ha sido la de Valencia (1693).

Cf. Luis S. Granjel (23).
Cf. A. Chinchilla (19) H: 393-97; A. Hernández Morejón (29) V: 300-

sobre ilustres personajes de la vida social y política de la monar
quía de los pequeños Austrias.

En riguroso orden cronológico el primero en ocuparse de estos
temas es el médico sevillano, uno de los mejores clínicos del siglo,
Gaspar Caldera de Heredia^®, de cuyos escritos es mención obli
gada, pues se refiere en él a los temas que venimos estudiando, el
Tribunal medicvm, magicvm et politicvm Pars Prima (Lugduni,
1658), y la segunda parte de la obra, con el título modificado por
lo cual exige su mención, Tribmuil magicvm quo omnia quae ad
Magiam spccta7it... Pars Altera (Lugduni, 1658), mientras que su
último texto médico, corresponde al titulado Tribvnalis medid
iUvstrationes et observatixynes practicas (Antverpiae, 1663); todos
estos tres escritos contienen aportaciones, si bien no en forma or
denada y sistemática, sino más bien dispersa, de la contribución
de Caldera a la Tocoginecología; es asimismo uno de los pocos au
tores que incluye en sus exposiciones relatos clínicos, y alude por
supuesto a las concepciones supersticiosas sobre algunos capítulos
obstétricos.

Mejor sistematizadas, aimque de menor valor clínico son las
referencias al tema que nos brinda Pedro Miguel de Heredia^^ en
svOpera medica: In quatuor Tomvs diuisa (Lugduni, 1665, 4
vols.) 1-, obra en la cual son abordadas, con amplitud y pormenor,
numerosas facetas que tiene relación directa con la patología pro
pia de la mujer, constituyendo junto a la obra de su maestro Pedro
García Carrero una de las más acabadas contribuciones que hacen
los tratadistas médicos al capítulo de la Tocoginecología. Sus ex
posiciones son asimismo de riguroso corte erudito y libresco, ba
sado en el conocimiento de los autores clásicos y sobre todo en el
directo influjo de García Carrero.

De menor relieve puede calificarse la contribución que nos in
cluye el médico de Hellín (Murcia), que se doctoró en la Univer
sidad complutense, Juan de la Torre y BalcárceU®, discípulo en las
aulas de dicha universidad de Francisco Henríquez de Villacorta,
y autor de un sucinto tratado: Espejo de Philosophia y compendio

10

11

12

13

32-4.

Cf. nuestro trabajo (32).
Cf. L. S. Granjel (24); y M. Bañuelos (18).
La Hdic. consultada por nosotros es la de 1688.
Cf. A. Chinchilla (19) U: 483-84; A. Hernández Morejón (29) VI:
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de toda la Medicina (Amberes, 1668)," en el que sin grandes pre

tensiones, pues se trata de uno de los peores textos de medicina ge
neral redactados en la centuria, aborda en concretos capítulos muy
contadas afecciones tocoginecológicas.

Sin llegar a la notoriedad y amplitud de Pedro García Carrero,

pero por supuesto mucho más elaboradas que las exposiciones de
su discípulo, Francisco Henríquez de Villacorta^° recoge sus cono
cimientos acerca del tema que venimos estudiando en la obra La-

vreae doctoralis medicae complvtensia (Lugduni, 1670) obra

reeditada años más tarde (Lugduni, 1688, 3 vols.). Entre los últi

mos y posiblemente más valiosos tratadistas médicos que se ocu
pan de cuestiones tocoginecológicas fig^ura el gran maestro de la

Universidad de Valladolid, y xmo de los mejores tratadistas del

siglo, Gaspar Bravo de Sobremonte^'^, cuyas obras, a las cuales

tendremos que aludir, son las siguientes: Resolvtionvm <& consúl-

tationum medicarum (Lvgdvni, 1671), y después su Opera Medici-
nalivm, cuyos volúmenes primero (Lvgdvni, 1674), segundo {Ihid.,
1674) y cuarto (Lugduni, 1679), incluyen concretas aportaciones
relativas a las afecciones propias de la mujer, sobre las cuales ten
dremos ocasión de ocupamos.

Patología obstétrica.'

Dentro del saber tocoginecológico, para su mejor exposición,
cabe deslindar los capítulos propiamente obstétricos de los con
sagrados a glosar la patología ginecológica. Hecha excepción de la
gran emdición que contienen los escritos del profesor complutense
Pedro García Carrero, los restantes saberes que poseyeron los tra
tadistas médicos sobre los afectos propios de la mujer, reflejan en
conjunto un completo alejamiento de la clínica tocoginecológica y
concretamente obstétrica. Los historiales clínicos son casi nulos,

salvo los relatos patográficos que nos ofrecen contados autores co
mo Gaspar Bravo de Sobremonte; todo lo cual evidencia, como

14 La edic. consultada es la de 1715.

15 Cf. A. Chinchilla (19) II: 475-76; A. Hernández Moreión (29) VI:
77-80.

16 Hemos consultado la primera edic. en nuestro trabajo.
17 Cf. L. S. Granjel (22); Herminio García Pérez (21).

f
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apimtábamos, el corte libresco de las exposiciones doctrinales a
las que vamos a referirnos seguidamente.

Las aportaciones en torno a los temas obstétricos pueden des

glosarse en cuatro capítulos: concierne el primero al problema
de la esterilidad; los tres restantes glosan respectivamente los

capítulos del embarazo, la mola y el proceso del parto. Sobre los

temas de esterilidad, sexologia y virginidad escriben algimos
tratadistas médicos del Seiscientos; son estos, en riguroso orden

Pedro García Carrero, Cipriano de Maroja, Vicente Moles, Gaspar
Caldera de Heredia, Juan de la Torre y Balcárcel, Francisco Hen

ríquez de Villacorta y finalmente Gaspar Bravo de Sobremonte.

El primero de los nombrados Pedro García Carrero, escribe
sobre la virginidad femenina*®, sus signos, haciendo asimismo una

amplia exposición de la esterilidad o dificultad en los procesos

fisiológicos de la concepción*". Asimismo Cipriano de Maroja es
tudia, con gran erudición, las causas y posible tratamiento de la
esterilidad femenina-", de su tratamiento según la etiología humo
ral de la esterilidad, completando estas referencias con el capítulo
que consagra al problema de la esterilidad en el varón-*. Varios
de estos temas son tratados por el médico valenciano Vicente Mo
les ^2, quien se ocupa de los signos de la virginidad femenina, de

la infecundidad, la esterilidad y el eunucoidismo.

Determinados capítulos del saber médico, como el tema de la es

terilidad, se hallan tratados en la obra de Gaspar Caldera de Here
dia tanto como problemas científicos como facetas enteramente

tocantes a la medicina creencial; temas como el de la impotencia-®
caen dentro de la superstición, así al referirse a la esterilidad de

ambos sexos, plantea una serie de problemas ajenos por completo
a la medicina científica, puesto que nos habla de la esterilidad de
causa diabólica.

Diversos problemas relacionados con el tema que nos ocupa

aborda Juan de la Torre y Balcárcel, entre ellos el problema de la

18 p. García Carrero (9) Dlsp. LXVH: 1090-93 («De his quae spectant
ad virginítatem foeminarum»).

19 Ibid., Disp. LXIV: 1204-1212 («De actione ablata conceptione, quae
dlcitur sterilitas»).

20 C. de Maroja (13) Llb. VI, Cap. IX: 420-22 («De non concipientibus»).
21 Ihid., Lib. VI: 404-406 («De impotentia virorum»).
22 V. Moles (14).
28 G. Caldera de Heredia (7) 48-55.

—. .... ... .•
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virginidad y su posible reparación-^; se ocupa asimismo dicho

autor de las dificultades o impedimentos que se oponen a la con

cepción señalando una serie de procesos naturales, como el pria-
pismo, eunucoidismo y la falta de miembro viril que acarrean ine

xorablemente la esterilidad; de otra parte reitera concepciones
mágicas en tomo al capítulo obstétrico de la fecundidad y esteri
lidad, así afirma textualmente: «Los embustes, y ardides de he
chiceras, y otras mugeres desalmadas, hazen en esto también de

las suyas, ligando a los hombres, para que no puedan erigir ni
tener acceso a mugeres» 2°.

Dos autores, ambos de la segunda mitad de la centuria, se ocu

pan de estos temas, el primero de ellos Francisco Henríquez de Vi-
Uacorta quien, de forma sucinta se refiere a la virginidad-'^; mu
cho más amplias son las exposiciones de Gaspar Bravo de Sobre-
monte, autor que estudia diversos temas, desde la esterilidades,

relatando de forma pormenorizada cuanto fue enunciado por el
claustro vallisoletano sobre este tema, así como de otros aspectos
tales como la impotencia e« provocada por medios mágicos. Concre
tos capítulos de sexología son estudiados también por este ilustre
tratadista: el cambio de sexo^, y el hermafroditismo"i, quizá la
única referencia que encontramos en los textos médicos del Seis
cientos a estos dos temas.

El segundo de los capítulos obstétricos que debemos considerar
por su importancia es el del embarazo y embriogénesis, así como
los problemas higiénicos y patológicos que implica este último, el
aborto, que será analizado cuando nos ocupemos en el siguiente te
ma del parto. Destaca la contribución realizada por Pedro García
Carero, quien en sus ya mencionadas Dispvtationes Medicae, hace
un acabado estudio de los supuestos básicos de la embriogénesis.
De este modo, siguiendo las doctrinas galénico-tradicionales, nos
habla del origen seminal o sanguíneo de las distintas partes feta-

TOCOGINECOLOGIA ESPAÑOLA DEL SIGLO XVU 83

les; se ocupa de la supuesta «facultad generativa»®® y establece

los rasgos singularizadores que la asemejan y distinguen de las

funciones nutritivas. Muy amplias, dentro de estos relatos, son

sus exposiciones tocantes a la naturaleza de la simiente®^ y asimis
mo en tomo al propio proceso generativo del futuro ser. Son diver

sas las cuestiones debatidas por García Carrero quien, ima vez más

repitámoslo, derrocha una erudición sin límites en torno a cuestio

nes poco o nada importantes, y en ocasiones sencillamente ba
nales, así en torno al semen se pregunta si existe semen fe

menino, si su naturaleza es idéntica o no a la del masculino etc.,

sin que sus relatos se alejen ni un solo instante de un lenguaje ar

tificioso, alambicado y francamente alejado de una concreta preo
cupación clínica del tratadista. Lenguaje barroco, escolastizante,
en el que el excelente conocimiento de la tradición médica no va
acompañado, por desgracia, de una auténtica y genuina preocupa
ción clínica. No podemos por supuesto reiterar los prolijos argu
mentos que aduce García Carrero en su estudio del semen, a lo lar
go de casi medio centenar de folios, densos, y redactados conforme
a las enseñanzas de la medicina galénico-tradicional. En las dis

putas médicas siguientes se refiere el propio García Carrero a pro
blemas de la generación®®, concretamente a los principios de la

misma, a la semejanza o herencia entre padres e hijos®®, fina

lizando con la exposición del «ordo generationis» o orden en la for
mación de las diferente partes fetales®^.

No acaban aquí las interminables alusiones del profesor complu
tense ; al contrario prosigue sus relatos con el tema de la concep
ción®® y a los diversos problemas que puede plantear su estudio,
y a los casos particulares como los embarazos gemelares®®, y la
superfetación. Continúa el tema relativo a la formación del feto^®,
sus envolturas y de los principios eficiente y material que las

originan. Finaliza su detallado y minucioso relato con el análisis

24

25

26

27

28

J. de la Torre (16) Quaest. IX; 271-273.
Ibid., Quaest. X: 134-35.
Ibid., 134.

F. Henriquez (11) Dlsp. LXVni: 567.
G. Bravo (2) Pars VI, Cónsul. I: 669-675 («Pro propugnanda potentia

quorumdam castrorum; edita pro Collegio Medicorum Vallisoletanae Aca-
demiae»).

29 Ibid. Cónsul. Vin: 701-06.

30 Ibid. (4) 246-249; Ibid. (5) 197-200.
31 Ibid. (4) 249-50.
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de la fisiología fetales sus facultades y operaciones, alimentación,
concluyendo con las monstruosidades y la mola^-.

Por supuesto mucho más sucinta es la aportación de "Vicente
Molesquien nos habla de las monstruosidades fetales; en cambio
Gaspar Caldera de Heredia^^ siguiendo las doctrinas galénico-tra-
dicionales, afirma la primacía hepática, siendo por tanto sus ideas
embriológicas fiel recuerdo del galenismo medieval. Mayor ampli
tud poseen los relatos de Pedro Miguel de Heredia al tema obsté
trico del embarazo, ya que del mismo se ocupa a lo largo de nume

rosos capítulos de su Opera Medica*^, pues teoriza ampliamente
en tomo al debatido problema de si es lícita la sangría en el curso
del embarazo, prosigue con los cuidados que deben tenerse pre
sentes en el curso del mismo proceso gestativo, así como de las
frecuentes alteraciones y transtoraos del apetito, y finaliza con

las pertinentes consideraciones en torno a la peligrosidad de utili

zar recursos purgantes en las mujeres embarazadas. Por último

señala algunas graves complicaciones como la coexistencia de sífi
lis y embarazo^®.

Menos elaboradas y más rudimentarias son las referencias de
Juan de la Torre y Balcárcel a los temas que venimos consideran

do; incluye algunas referencias de carácter morfológico, a las

cuales no creemos oportuno aludir, tras lo cual se ocupa de la
embriogénesis y orden de aparición de las diferentes partes feta
les^''. Primero analiza los temas tocantes a la naturaleza seminal

del esperma femenino y masculino, su potencia o supuesta «facul
tad» generativa, la necesidad de su concurso en el proceso de la
fecundación, así como el lapso temporal entre concepción y parto,
que media en el curso del embarazo, finalizando, como señalába

mos, con un relato del orden de aparición de las distintas partes
fetales, pero todo ello en tono ciertamente mediocre y con muy

reducido interés y amplitud.
De nuevo otro de los grandes tratadistas del Seiscientos, Fran

cisco Henríquez de Villacorta se entretiene, si bien con menor am-
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Ibid., Disp. LXXin: 1179-1204.
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G. Caldera de Heredia (7) 36.
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plitud que García Carrero, en estas exposiciones doctrinales. En
primer término Henríquez de Villacorta se ocupa de los elementos
seminales que intervienen en el proceso de la fecundación^®, de
dicándole diecisiete capítulos, los cuales, muy influidos por su in
mediato maestro y predecesorPedro García Carrero, vienen a rei
terar aspectos ya sometidos a exposición cuando nos hemos ocu
pado de este último autor; completa estas amplias referencias con
relatos que sobre temas similares recoge en otras partes de sus
escritos''®, así cuando se refiere a las diferencias sexuales, a la
emisión seminal, y a otros aspectos tocantes a la generación.

De estas mismas cuestiones embriogenéticas nos habla Gaspar

Bravo de Sobremonte®®, quien recoge con mayor brevedad algunos

de los problemas ya aludidos, como los principios de la generación,
la sangre menstrual, el semen y la semejanza entre los descendien
tes de una misma familia, reiterando no sólo argumentos sino in
cluso enunciados y epígrafes que había recogido ya en los años ini
ciales de la centuriaPedro García Carrero.

El último capítulo del cual debemos ocupamos en este balance
histórico de lo que supieron los tratadistas médicos españoles del
siglo XVn sobre temas obstétricos, es el relativo al parto y la in
terrupción del embarazo o aborto. Pedro García Carrero nos habla
de distintos problemas obstétricos®', desde el parto natural, sus
causas, las razones que explican la extensión cronológica del emba
razo y el parto en la especie humana y sus diferencias de los ani
males. También de la interrupción del embarazo o aborto nos habla
el mismo tratadista®- a continuación. De la mola se ocupa Juan
Carlos Amat®® muy brevemente; siendo mucho más amplias las

exposiciones de Cipriano de Maroja al tema del embarazo y parto;
así se ocupa también este autor del aborto®^, sus causas y trata
miento, haciendo en ocasiones alusiones al parto laborioso o difí

cil®® y a la retención de las secundinas, concluyendo su aporta
ción con el estudio de la mola®®, afecto del cual nos ofrece una su-
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cinta alusión en torno a las causas, sintomatología clínica y tra

tamiento, tanto general como farmacológico. Merece recordarse
una historia clínica, redactada por Cipriano de Maroja relativa a

un parto laborioso y a la subsiguiente extracción del feto muer
to

Del autor ya mencionado Vicente Moles®® son concretas referen
cias al tema del parto, y aborto; temas a los cuales alude también
Gaspar Caldera de Heredia®", quien se ocupa del aborto frecuente
o repetido, relatando la historia clínica do la Excma. Sra. Doña
Ana de Silva, dando consejos encaminados a favorecer el normal
curso del embarazo y que evitarían el aborto.

Máa pormenorizadas son las exposiciones de Pedro Miguel de
Heredia®" en tomo a las complicaciones que pueden surgir en el

curso del embarazo; dos historiales de Zacuto Lusitano le dan pie

a Pedro Miguel de Heredia para ofrecer una amplia teorización
doctrinal en tomo al debatido tema de si debe o no practicarse
la sangría en el curso del embarazo Otros capítulos de su obra
médica versan sobre el aborto ®2, las causas y precauciones que de

ben adoptarse para conseguir un curso favorable de la gestación,
aludiendo asimismo a las diversas complicaciones como el empleo
de purgantes sobre el curso del embarazo, alteraciones del apetito,
y las más peligrosas de cuantas afecciones pueden accidentarlo,
la sífilis.

Sucintas referencias nos ofrece en cambio Juan de la Torre y

Balcárcel sobre la extracción fetal en los partos difíciles"®. Del
profesor vallisoletano Gaspar Bravo de Sobremonte son dos con
sultas relativas al tema que venimos estudiando, ambas historias
clínicas son ciertamente significativas®^: en la primera se refiere
al embarazo de la Reina, mientras que en el segundo historial

aborda un caso de embarazo patológico. Mucho más amplias son
sus exposiciones contenidas en la Opera medica, en las que se re

fiere a la sangría en las puérperas®® ,y recoge una historia clínica

57

68

69

60

61

62

63

64

66

Ihid., Lib. IV, Observatio I: 601-4.
V. Moles (14).
G. Caldera (6) Lib. ni: 251-54.
P. Miguel de Heredia (12) Lib. H, Disp. X: 209-244. i •'
Ihid., 209-221. ■ "
Ihid., 221 y ss.
J. de la Torre (16) Lib. II, Trat. TV, Quaest. IX: 133 y ss.
G. Bravo (2) Pars VT, Cónsul. V: 692-96; Ihid. Cónsul. X: 711-6.
Ihid. (5) Tom. IV: 225-228.

■Wr.

Tf-,

TOCOGINECOLOGIA ESPAÑOLA DEL SIGLO XVII 87

en donde expone las precauciones dignas de tenerse en cuenta en
el insulto epiléptico que durante el puerperio sufrió la Reina; otras
dos historias clínicas, ambas de ilustres miembros de la familia
Real, nos hablan respectivamente del parto del príncipe Carlos
José®®, y de la lactancia del mencionado príncipe Carlos.

Asimismo Rodríguez y de Gilbau®^ se ocupa de la retención de
las secundinas, y del parto laborioso y difícil®®, y finalmente de
la mola"®.

Ginecología:

Tres capítulos, como ocurría en la literatura del siglo XVI,
pueden deslindarse entre el g;rupo de afectos ginecológicos abor
dados por los tratadistas médicos del Seiscientos; son en este or
den el primero la histeria, y los dos restantes los relativos al nu
meroso grupo de procesos que integran los transtornos de la
menstruación y el capítulo de las afecciones uterinas. Conviene
señalar que la histeria, como ocurría en el Renacimiento, la consi
deran afecto con localización uterina, lo cual nos obliga a incluirla
entre el g;rupo de las enfermedades propias de la mujer, de acuer
do con las ideas patogénicas del período que estamos sometiendo
a rememoración.

La terminología bajo la cual se designa la histeria en la litera
tura médica española de la centuria es ciertamente variada, unas
veces se la designa como sofocación uterina, otras como estrangu
lación, en ocasiones sencillamente se la llama histeria o pasión his
térica, finalmente no es infrecuente encontrar los términos prefo-
cación de la madre o prefocación uterina para designar los efec
tos histéricos. El primer autor que se ocupa de la pasión histérica
es el varias veces mencionadoPedro GarcíaCarrero, quien al refe
rirse a los procesos patológicos con asiento uterino nos habla de la
afección histérica y estrangulación uterina''®, relatando, a lo lar
go de varios capítulos, las causas de este afecto, la fenomenología
clínica del mismo y cuanto concierne a su curación. De forma breve

..

66 Ihid. (2) Cónsul. IH: 686-89; Ihid., Cónsul. IX: 706-711.
67 F. Rodríguez (15) Lib. III, Cap. IXL: 572-73.
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Juan Carlos Amat^^ se refiere a la sofocación uterina; mientras que
Cipriano de Maroja trata del morbo histéricoincluyéndolo por
supuesto entre los afectos propios de la matriz.

Una de las mejores exposiciones sobre la pasión histérica es la

incluida en la Opera medica de Pedro Miguel de Heredia'''', autor

que nos habla a lo largo de seis capítulos de la estrangfulación ute
rina, que en ocasiones la denomina sofocación uterina, sus causas,
diferencias, variedades, así como la fenomenología clínica y las
medidas curativas del acceso histérico. De Gaspar Caldera de He-
redia''^, quien refiere pormenorizado relato, es una sucinta mono
grafía («De praefocatione matricis»), describiendo en este breve

capítulo tocoginecológico la esencia de dicho proceso y sus causas,
recordando la morfología uterina, y concluyendo con la fenome
nología clínica y tratamiento de tal proceso.

Del mal de madre, histérica pasión y sofocación nos habla, de
forma breve, Juan de la Torre y BalcárceU®; mucho más amplia
es la aportación de Francisco Henríquez de Villacorta en su La-
vreae doctorális medican, texto en el cual se ocupa de los afectos
uterinos, y de modo primordial de la histeria'", estudiando sus cau

sas, sintomatología clínica, siguiendo en buena medida los esque
mas doctrinales de García Carrero. Por último se refiere a la

histeria Félix Rodríguez de Gilbau", señalando sus diferencias,
clínica, pronóstico y curación.

Del capítulo de los trastornos menstruales, son varios los tra
tadistas que nos ofrecen sucintas noticias; el criterio habitual al
establecer la nosotaxia de los mismos es limitarse a ima valoración
cuantitativa, desaparición o exceso de la menstruación, en otras
ocasiones se tienen en cuenta los criterios cronológicos como las
reglas anticipadas y la retrasada u opsomenorrea. Como es habi
tual las más tempranas referencias corresponden al profesor com
plutense García Carrero'®, quien consagra seis capítulos íntegros
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a discutir y exponer el tema que nos ocupa; primero analiza la na
turaleza y significado de la menstruación dentro de los esquemas

galénico-tradicionales y considera la eliminación periódica por
el aparato genital femenino como resultado de la fisiológica eva
cuación humoral.

Muy sucintamente Juan Carlos Amat'" nos habla de la mens

truación. Más amplias son las contribuciones de Cipriano de Ma
roja®", quien estudia la significación biológica de las periódicas
emisiones sanguíneas de carácter menstrual, se ocupa de la clínica

y tratamiento de algunos transtornos menstruales, aludiendo a un
concreto caso clínico®^; asimismo nos habla de la menstruación
Vicente Moles®-.

El capítulo de los transtomos menstruales tiene su más ex
haustivo comentarista en Pedro Miguel de Heredia®®, autor que nos

habla con pormenor de numerosos procesos menstruales. Analiza
la menstruación y su naturaleza, para iniciar el estudio patológico
con la amenorrea, sus causas y el propósito que merece dicha afec

ción así como su fenomenología clínica. Prosigue Pedro Miguel de
Heredia con la curación de la amenorrea, utilizando entre otros re

cursos la sangría y la medicación farmacológica; el mismo autor
se refiere a la abundancia o exceso de este proceso fisiológico,

aborda el tema de la dismenorrea y cuanto atañe a su clínica y cu

ración. Entre los restantes capítulos a los cuales hace referencia
Pedro Miguel de Heredia cabe recordar sus relatos de la menstrua

ción anticipada, el flujo uterino, y de la mentruación complicada
por presencia de otros afectos, todo lo cual constituye, como indi
cábamos, una de las más pormenorizadas exposiciones del tema
incluidas en los textos médicos españoles del Seiscientos.

Muy breves son las alusiones de Juan de la Torre y Balcárcel®'

a la «supresión y profluvio de meses»; asimismo Francisco Henrí
quez de Villacorta®", se refiere a la menstruación de modo también
sucinto. Finalmente Félix Rodríguez y Gilbau®" alude a la ameno-

70 J. Carlos Amat (1) 55-56.
80 c. de Maroja (13) Lib. VI, Cap. VI: 406-13.
81 Ibid., Lib. rv, Observatio V: 626-630.
82 V. Moles (14).
88 p. Miguel de Heredia (12) Tom. IV, Lib. H: 160-199.
84 J. de la Torre y Balcárcel (16) Trat. VH, Quaest. XV: 255-6.
86 p. Henríquez de Villacorta (11) Tom. HI, Disp. LXIX: 568-70.
86 p. Rodríguez (15) Lib. III, Cap. XXXIV-XXXV: 539-555.
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rrea y a la menstruación copiosa; de ambos procesos relata sus
causas, sintomatología, pronóstico y curación.

Completa esta relación de carácter ginecológico el capítulo to
cante a la patología propia de la matriz o patología uterina, con
el cual queda rehecho el saber que poseyeron los tratadistas mé
dicos del Barroco español sobre la patología propia de la mujer.

Juan Carlos Amat se ocupa del prolapso uterino®^; en cambio Ci

priano de Maroja®® se refiere a las úlceras de la matriz, estudian
do su clínica y tratamiento tanto general como tópico; otro de los
capítulos ginecológicos que analiza Cipriano de Maroja es el del
prolapso uterino®®, del que refiere su clínica y tratamiento, finali
zando su contribución con el estudio del afecto que llama hidropesía
uterina®® y de la imperforación de la matriz®^

Gaspar Caldera de Heredia®^ se refiere al flujo, a la inflamación
y las úlceras uterinas; mientras que Pedro Mig;uel de Heredia®®
nos habla exclusivamente de la inflamación uterina, mencionando

su sintomatología y tratamiento. Juan de la Torre y Balcárcel®"*
nos relata un caso de feliz intervención quirúrgica en los siguientes
términos; «Cosa que practicó felizmente en la Ciudad de Cádiz
Sebastián de Antequera, Cirujano Mayor de la Real Armada, con
vna Religiosa, a la qual, aviedosele salido afuera el vtero, rotos

los ligamentos, el los cortó del todo (contra el parecer de muchos
médicos) y en veinte días se puso la Religiosa del todo sana».

De Gaspar Bravo de Sobremonte®® es una consulta sobre una

enferma con úlceras uterinas; Rodríguez y de Gilbau se ocupa
en cambio del prolapso uterino®®.
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Juan R. Zaragoza Rubira

LA RELACION MEDICO-ENFERMO EN LA OBRA DE SENECA

.t. V

Al examinar desde nuestra situación histórica los escritos de

Séneca, aparecen perfilados en ellos aspectos médicos de gran
interés, que anteriormente pasaron desapercibidos quizá porque
al lector le faltaban los supuestos teóricos necesarios para su
esclarecimiento. A nuestro modo de ver, hay dos problemas mé

dicos en los que los escritos de Séneca revelan indudable profundi
dad. Uno de ellos, que ya tratamos en im trabajo anterior, es el de
la «enfermedad del alma y medicina del alma»; en el se daban las
orientaciones para lo que podríamos designar como uno de los
intentos precursores de la psicoterapia^. El otro, objeto del pre
sente trabajo, es su peculiar visión de la relación médico- enfermo.

Desde la fundamental sistematización del problema por Lain

Entralgo, podemos disponer de las coordenadas precisas para in
sertar el pensamiento de Séneca sobre el ejercicio de la profesión
médica. Con base en sus textos, examinaremos sucesivamente las
características determinantes de la persona del médico y del en-

1 En «La medicina del alma según la doctrina de Séneca», Rev. Esp.
Oto-Neuro-Oftalm. Neurocir., (1965), 343-349. Como soporte teórico para
el estudio de la relación médico-enfermo en la obra de Séneca hemos utili
zado la obra de Laín Entralgo: La relación médico-enfermo, Madrid, 1964.
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